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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

168 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 149 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Carmen Morales Cano, contra la empresa “Pi-
queras Correy Conserjes, Ordenanzas, Limpiezas y Jardinería, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado en el día de la fecha decreto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Procédase al
embargo de los bienes de la empresa ejecutada a fin de hacer efectivas las cantidades por
las que se ha despachado la presente ejecución: 5.114,95 euros de principal, más 511,49
euros y 511,49 euros provisionalmente presupuestados para intereses y costas.

A tal fin, obténgase de la aplicación informática correspondiente la consulta de datos
de averiguación patrimonial relativos a la empresa ejecutada.

Remítase oficio al Servicio de Índices del Registro de la Propiedad a fin de que remi-
ta a este Juzgado certificación sobre los bienes o derechos titularidad de la ejecutada.

Diríjase oficio a la Agencia Tributaria a fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”, con el número 2519/0000/64/0149/10,
agencia 1143, sita en la calle Orense, número 19, 28020 de Madrid.

Se decreta el embargo sobre los ingreso que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria.

Líbrense las oportunas comunicaciones a las entidades “Cajamar” y “Banesto”, para
la retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se abonen hasta cu-
brir el total importe a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado.

Se acuerda el embargo sobre el crédito que contra las empresas “Sanse VPP en Arren-
damiento, Sociedad Limitada”, “Fujitsu Technology Solutions, Sociedad Anónima”, “On-
novo Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada”, “Automoción Talavera, Sociedad Anóni-
ma”, y “Promociones en Alquiler de Parla, Sociedad Anónima”, ostente la empresa
ejecutada por relaciones comerciales mantenidas con las mismas, en lo que sea suficiente a
cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrense los co-
rrespondientes oficios a las referidas empresas, con las advertencias legales, al objeto de re-
querirles, bajo su personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días pro-
cedan a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado las cantidades adeudadas.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dic-

ta esta resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del
recurrente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación (artículos 186 y 187
de la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-
currir de 25 euros en la cuenta de “Banesto”, debiendo indicar en el campo “Concepto” la
indicación “Recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace me-
diante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espa-
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cio, con la indicación “Recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si efectuare di-
versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso
si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo “Observa-
ciones” la fecha de la resolución recurrida, utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autó-
nomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Piqueras Correy Conserjes, Or-
denanzas, Limpiezas y Jardinería, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de julio de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.983/10)
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